
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00820139--UNC-ME#SGI

 
VISTO:

Lo dispuesto por la RR-2021-876-E-UNC-REC que autoriza al Área de Gestión Institucional a
aplicar el procedimiento de concurso de antecedentes y oposición previsto en la Ord. HCS
07/2012, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 366/06;

Lo establecido por la RHCS-2022-798-E-UNC-REC, la necesidad de llamar a concurso para la
cobertura de un (1) cargo nodocente categoría 3 (tres) del Agrupamiento Administrativo (Código
3663/1) en la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Gestión Institucional – UNC; y

 

CONSIDERANDO:

Que por RR-2021-3-E-UNC-REC se dispuso la creación de un cargo nodocente categoría 3
(tres) del Agrupamiento Administrativo (Código 3663/1) y se asignó el suplemento por Mayor
Responsabilidad en el cargo motivo de concurso;

Que por RR-2021-876-E-UNC-REC se autorizó al Área de Gestión Institucional a convocar a
concurso interno de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos creados por RR-
2021-3-E-UNC-REC, vacantes en su planta de personal nodocente;

Que por el art. 4° de la RHCS-2022-798-E-UNC-REC se unifican las funciones del Área de
Gestión Institucional y de la Secretaría de Gestión Institucional en esta última;

Que han sido sorteados los representantes del jurado por la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de Nivel Particular y elegidos en asamblea de personal los representantes por ese
estamento, según consta en acta IF-2023-00899683-UNC-DGRRHH#SGI;

Que según IF-2023-00896401-UNC-DGRRHH#SGI fue designado como veedor gremial el Sr.
Osvaldo Rubén Fernández Legajo 44.683; Por ello,

 

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL



R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a Concurso Cerrado Interno a un (1) cargo nodocente categoría 3
(tres) del Agrupamiento Administrativo (Código 3663/1) para desempeñar funciones como Jefe/a
de Departamento Retenciones a Proveedores de la Dirección General de Tesorería de la
Secretaría de Gestión Institucional – UNC, con una dedicación horaria de 35 horas semanales y
una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

ARTÍCULO 2°: Constituir el Jurado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por la
Ordenanza HCS N° 7/2012:

Autoridad de la dependencia:

a) Titular: Grassetti, María Laura (legajo 39097, categoría 3661/1, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: Durand Pauli, Graciela (legajo 28079, categoría 3661/1, Secretaría de
Gestión Institucional).

Personal de la Dependencia:

a) Titular:  Cuarati, Luis Fernando  (legajo 23220, categoría 3662/1, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: González, Héctor Adrián (legajo 26932, categoría 3662/1, Secretaría
de Gestión Institucional).

 Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:

a) Titular: Taccari, Claudia Laura (legajo 38109, categoría 3661/7C, Facultad de Ciencias
Médicas); b) Suplente: Llop Joekes, Mara (legajo 49212, categoría 3662/7C, Facultad de
Ciencias Médicas).

El tribunal examinador o alguno de los miembros podrán ser recusados o excusarse por alguna
de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y subsidiariamente el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, o en el marco del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.
No se admitirán recusaciones sin pruebas de causa.

ARTÍCULO 3°: Establecer como requisitos generales y particulares los fijados en la Ord. HCS
07/2012 y como temario lo siguiente:

● Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, Títulos I, II y IV.

● Convenio Colectivo de Trabajo del personal Nodocente, Decreto 366/06.

● Ley Micaela en el ámbito de la UNC.

● Ley 24156 de Administración Financiera y de los Sistemas de control del Sector Público
Nacional, y su Decreto Reglamentario.

● Ley N° 24.521 -LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR- Art 29 y sección 3 art 58 a 61.

● Normativas AFIP y DGR pertinentes a Regímenes de ingreso de retenciones al organismo
recaudador. AFIP No 2233/2007 (SICORE),N° 3726/2015 (SIRE) y 4523/2019 (Incorporación
de Iva al Sire)-Resoluciones Generales Comisión Arbitral N° 84/2002, N° 4/2012 y N° 1/2012.

● Información para dependencias universitarias sobre la MEV de retenciones y asignaciones.

● Digital (CIDI) RSGI 40/2018.



● Implementación y uso de Tarjetas Corporativas Institucionales. Normativa y procedimientos.

● RSPGI N° 159/2012 - Sistemas de gestión administrativa en el ámbito de la Universidad
Nacional de Córdoba.

● Conocimientos sobre el resto de los temas mencionados en el Anexo II del Formulario
Especificaciones y Requerimientos del Cargo aprobado que como anexo se incorpora a la
presente.

El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la UNC (espacio de concursos
dentro del perfil nodocente): https://www.unc.edu.ar/gestión/concursos-sgi-2023

ARTÍCULO 4°: Disponer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se
realice desde el  30 de octubre hasta el 3 de noviembre de 2023 a las 13 hs, de modo
electrónico al correo de Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional (mesa-de-
entradas@gestion.unc.edu.ar) y desde la cuenta oficial (Id-UNC).

Los interesados deberán presentar en un Documento Gedo tipo Informe Gráfico (IFGRA), tanto
el Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord. HCS 07/2012) como los documentos y/o
certificados respaldatorios de los antecedentes acreditando la información, los que serán
considerados en carácter de declaración jurada. No se admitirá la presentación de nueva
documentación vencido el plazo de inscripción.

La Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional al cierre de inscripción,
confeccionará un Acta con la nómina de postulantes y la elevará al Jurado, conforme a lo
dispuesto en el Art. 13º de la Ord. HCS Nº 07/2012.

ARTÍCULO 5°: Convocar a los miembros del Jurado y al veedor gremial a una reunión
preparatoria a realizarse el día 6 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas. La misma podrá ser
presencial en la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160) o por medios virtuales a
elección de cada uno de los miembros. El acta referida en el artículo 17 inciso b de la Ordenanza
de Concursos será confeccionada por GDE utilizando para ello el documento Acta de Firma
Conjunta (ACTFC).

ARTÍCULO 6°: Fijar del 7 al 13 de noviembre de 2023 el plazo para publicar el Acta del
Jurado con los aspirantes al concurso cerrado interno, confeccionada según lo establecido en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 7°: Disponer el día 15 de noviembre de 2023 a las 8:00 horas para la constitución
del Jurado en el Aula de Uso Común de la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160, 1er
piso) y a las 10:00 horas del mismo día, para la sustanciación del presente concurso.

ARTÍCULO 8°: Recordar que el proceso de selección consistirá en la evaluación de
antecedentes y en la prueba de oposición, tomándose ésta en primer lugar.

La prueba de oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal (Art.
29° de la Ord. HCS 07/2012). La primera resultará eliminatoria si los aspirantes no alcanzan al
menos el 50% (cincuenta por ciento) de la misma.

Las preguntas y/o temas del examen teórico-práctico y de la entrevista personal serán fijados por
el Jurado una hora antes del comienzo de la prueba o entrevista. Los temas específicos tendrán
carácter de estricta reserva.

En oportunidad de realizar la prueba teórico-práctica se comunicará al postulante el momento de
realización de la entrevista personal.



Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de oposición, el Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los artículos 28°, 29° y 30° del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.

La actuación del Jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto en los arts. 31° y 32° del Cap. VI
de la Ord. HCS 07/2012.

ARTÍCULO 9°: Notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “Gral. José de San Martín”, dar la más amplia difusión del Concurso Cerrado
Interno en el ámbito de la SGI en particular y en la UNC en general.

ARTÍCULO 10º: Comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Mesa de
Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional.





 ANEXO II – ORDENANZA 7/12 HCS 


 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 


 1.  ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA 
 Dirección  General  de  Tesorería  -  Secretaria  de  Gestión  Institucional  Universidad 
 Nacional de Córdoba. 


 2.  NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD 
 DE CARGOS): 


 Categoría:  3  (tres)  Decreto  366/06  –  Código  de  cargo  3663/1-  Jefe/a  de 
 Departamento Retenciones a Proveedores 
 Agrupamiento: 1 Administrativo 
 Cantidad: 1 UN CARGO 


 3.  TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 
 ●  Desempeñar tareas de colaboración y apoyo a la Dirección, a la Dirección 


 General y excepcionalmente, a la estructura de conducción. 
 ●  Coordinar, planificar y organizar las tareas del Departamento. 
 ●  Efectuar  propuestas  de  mejora  y  participar  en  proyectos  alineados  con  los 


 procesos  internos  de  la  Dirección  y  transversales  de  la  Secretaria,  destinados 
 al logro cumplimeitno de los objetivos particulares y generales. 


 ●  Asistir  al  personal  del  tramo  intermedio  y  tramo  inicial  en  el  desarrollo  de 
 actividades  que  requieran  coordinación  y  supervisión.  Como  así  también  en  la 
 formación del tramo inicial. 


 ●  Efectuar  el  tratamiento,  control,  informe  y  transferencia  de  expedientes, 
 supervisando  las  intervenciones  realizadas  por  el  personal  del  tramo 
 intermedio. 


 ●  Coordinar  tareas  para  una  eficiente  detección  de  errores  en  los  procesos 
 generales de la Tesorería propiciando su oportuna corrección. 


 ●  Desarrollar  tareas  específicas  de  supervisión  y  control  de  ingreso  de 
 retenciones  impositivas  de  la  UNC,  de  acuerdo  con  pautas  establecidas  en  el 
 proceso  de  pagos  descentralizado  e  ingreso  al  organismo  recaudador 
 centralizado.  Efectuar  en  tiempo  y  forma  la  documentación  y  archivos  para  dar 
 cumplimiento  con  la  confección,  presentación  y  pago  de  las  Declaraciones 
 Juradas  consolidadas  de  acuerdo  con  el  cronograma  de  vencimientos  anual 
 vigente. 


 ●  Responsable  sobre  la  Mesa  de  Entradas  Virtual  (MEV)  aspectos  de  Tesorería; 
 en  retenciones  y  asignaciones:  supervisar  el  registro  y  controlar  la  información 
 registrada por las dependencias. 
 Control  mensual  del  registro  contable  de  ingresos  por  complementarias  de 
 haberes  (asignaciones),  del  Arqueo  de  Retenciones  en  Área  Central  y  SGI 
 Dependencia en sistema Pilaga 


 ●  Entablar  comunicación  armoniosa  y  fluida  con  responsables  de  las  áreas 
 económicas  financieras  en  temas  de  la  Tesorería  General,  específicamente  en 
 retenciones y asignaciones. 







 ●  Brindar  asesoramiento  a  los  niveles  d  e  jerarquía  superior  y  asistir  en  todo  lo 
 relativo  a  las  disposiciones  vigentes  de  organismos  recaudadores  (AFIP,  DGR) 
 para el registro e ingreso de las retenciones impositivas que practica la UNC. 


 ●  Mantener el registro ordenado de los controles y documentación pertinente. 
 ●  Conocer  cómo  interactuar  y  comunicarse  ante  distintos  organismos  públicos  y 


 entidades bancarias a fin de resolver situaciones que se presenten. 
 ●  Efectuar  conciliaciones  bancarias  mensuales  y  proponer  ajustes  que  sean 


 necesarios.  Control  y  seguimiento  de  diferencias  en  registros  contables  de  la/s 
 cuenta/s bancaria/s que se le asignen. 


 ●  Conocimiento  y  capacidad  de  supervisar  la  ejecución  de  pagos  a  proveedores  y 
 su  planificación  dentro  del  equipo  de  trabajo  y  de  acuerdo  con  necesidades  de 
 la Tesorería General. 


 ●  Entender  en  el  proceso  de  pago  de  devoluciones  a  SPU  de  fondos  especiales, 
 en la parte que le compete a la Tesorería General. 


 ●  Entender  en  los  arqueos  e  inventarios  de  valores  en  garantía,  cuya  custodia  se 
 encuentra en la órbita de la Tesorería General. 


 ●  Proponer  a  sus  superiores  contenidos  para  la  p  ágina  web  y  otros  medios 
 electrónicos en lo relacionado con la temática de su competencia. 


 ●  Desarrollar  además  todas  las  otras  tareas  de  organización,  asesoramiento, 
 colaboración,  apoyo,  control  y  supervisión  que  surjan  de  sus  funciones,  las 
 complementarias  de  las  mismas,  las  necesarias  para  el  funcionamiento  interno 
 y las que fijen la Dirección y la Dirección General. 


 4.  HORARIO DE TRABAJO 
 Lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas. 


 5.  CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS 
 Generales  : 


 ●  Título secundario (no excluyente). 
 Particulares  : 


 ●  Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, Títulos I, II y IV 
 ●  Convenio Colectivo de Trabajo del personal Nodocente, Decreto 366/06 
 ●  Ley Micaela en el ámbito de la UNC. 
 ●  Ley  24156  de  Administración  Financiera  y  de  los  Sistemas  de  control  del 


 Sector Público Nacional, y su Decreto Reglamentario. 
 ●  Ley  Nº  24.521  -LEY  DE  EDUCACIÓN  SUPERIOR-  Art  29  y  sección  3  art  58  a 


 61. 
 ●  Normativas  AFIP  y  DGR  pertinentes  a  Regímenes  de  ingreso  de  retenciones 


 al  organismo  recaudador.  AFIP  Nº  2233/2007  (SICORE),Nº  3726/2015  (SIRE) 
 y  4523/2019  (  incorporación  de  Iva  al  Sire)-Resoluciones  Generales  Comisión 
 Arbitral Nº 84/2002, Nº 4/2012 y Nº 1/2012. 


 ●  Información  para  dependencias  universitarias  so  bre  la  MEV  de  retenciones  y 
 asignaciones. 


 ●  Digital (CIDI) RSGI 40/2018. 







 ●  Implementación  y  uso  de  Tarjetas  Corporativas  Institucionales.  Normativa  y 
 procedimientos. 


 ●  RSPGI  Nº  159/2012  -  Sistemas  de  gestión  administrativa  en  el  ámbito  de  la 
 Universidad Nacional de Córdoba. 


 Conocimientos de  : 
 ●  Conocimiento  de  servicios  informáticos  y  aplicativos  específicos  involucrados 


 en  la  confección  de  declaraciones  juradas  de  retenciones  de  impuestos  (SIAP, 
 SIRE y aplicativos D.G.R.) 


 ●  Conocimiento  de  los  sistemas  y  aplicaciones  utilizados  en  el  proceso  de 
 Supervisión  de  Retenciones  Impositivas  e  ingresos  de  asignaciones 
 complementarias: MEV 


 ●  Conocimiento  de  sistemas  informáticos,  herramientas  y  aplicaciones  utilizados 
 en  los  procesos  generales  de  la  Tesorería  relacionados  con  las  tareas  del 
 cargo  que  se  concursa:  GDE  Pilagá,  Sanaviron,  MEV,  O3,  Plataformas 
 bancarias, servicios web de organismos AFIP, DGR, 


 6.  EXPERIENCIA REQUERIDA 
 Experiencia  laboral  en  funciones  de  organización,  asesoramiento, 
 colaboración,  apoyo,  control  y  supervisión  relacionadas  con  ingreso  de 
 retenciones  en  la  UNC,  proceso  de  pagos  en  general  y  demás  procesos  de  la 
 Dirección que le sean asignados. 


 7.  OTROS 
 ●  Capacidad  para  brindar  apoyo  y  colaboración  a  superiores,  aportando  ideas 


 constructivas y demostrando actitud proactiva y compromiso institucional. 
 ●  Capacidad  de  organizar  el  trabajo  del  Departamento  a  su  cargo,  enmarcado  en 


 el  cronograma  de  la  Dirección,  y  en  un  ambiente  dinámico  y  cambiante,  así 
 como en situaciones críticas. 


 ●  Capacidad  de  identificar  problemas  de  manera  efectiva  y  de  discernir  los  temas 
 prioritarios ante nuevas situaciones para responder de manera oportuna. 


 ●  Capacidad  de  generar  contenidos  actualizados  en  la  temática  del 
 departamento  bajo  su  órbita  y  de  diagramar  las  instancias  de  comunicación 
 dentro  y  fuera  de  la  Dirección,  contribuyendo  a  la  generación  continua  de 
 conocimientos. 


 ●  Actitud  para  promover  la  escucha  activa  y  feedback  asertivo  en  relaciones 
 interpersonales. 


 ●  Capacidad  para  aceptar  críticas  constructivas  que  aporten  al  crecimiento 
 personal y profesional del Departamento. 


 ●  Actitud  solidaria  y  contributiva  con  los  demás  integrantes  de  la  Dirección 
 conforme a las necesidades que se manifiesten. 


 ●  Actitud positiva para capacitar al personal del tramo intermedio e inicial 


 Córdoba, 21 de septiembre de 2023. 


Cra. Maria Laura Grassetti
Tesorera SGI - UNC
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